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RESOLUCION de la Dirección General de la Energía por 
la que se autoriza a «Electra de Jallas, S, A.», la ins
talación de la línea eléctrica que se indica.

Vista el expediente incoado en la Delegación de Industria de 
La Coruña a instancia de «Electra de Jallas, S .A.», con domi
cilio en Cee (La Coruña), en solicitud de autorización para 
instalar la línea de energía eléctrica que se menciona, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en las disposiciones 
vigentes,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Electra de Jallas, S. A.», la instalación de una 
línea de transporte de energía eléctrica trifásica de un solo 
circuito a 30 kilovoltios, con conductores de aluminio-acero de 
157,2 milímetros cuadrados de sección cada uno, sustentada por 
aisladores rígidos en apoyos metálicos. El recorrido, de 13 kiló
metros de longitud, tendrá su origen en Brasal (Dumbria), y su 
término, en la subestación de conexión existente en fábrica de 
Brens (Cee).

La finalidad de esta línea será la de ampliar el abasteci
miento de energía en alta tensión en la zona de su recorrido.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mismo 
año y las especiales siguientes:

1. » El plazo de puesta en marcha será de doce meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

2. a La instalación de la línea eléctrica mencionada se ejecu
tará de acuerdo con las características generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base a la tramitación del ex
pediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las Ins
trucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

3. a La Delegación de Industria de La Coruña comprobará 
si en el detalle del proyecto sé" cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminada éstas, 
las comprobaciones necesarias, por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta Resolución y 
en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de La Coruña de la terminación de las obras para su recono- 
cimienot definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dis
posiciones legales.

5. » La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas declara
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la 
del 23 de febrero de 1949.

6. » Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 28 de diciembre de 1963.—El Director general, José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de La Coruña.

MINISTERIO E>E AGRICULTURA

ORDEN de 2 de enero de 1964 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Puerto Lapice, provincia de Ciu
dad Real,

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Puerto Lápice, provincia de Ciudad Real, en el que no se han 
formulado reclamaciones durante su exposición al público, sien
do favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos l.o al 3.o y 5.o al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
I>epartamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Puerto Lápice, provincia de
Ciudad Real, por la que so oonsáderan:

Vías Pecuarias necesarias

Colada de Consuegra.—^Anchura, 10 metros.
Colada de Villarta.—Anchura, 10 metros.

El recorrido, dirección y demás características de las expre
sadas vías pecuarias figura en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por condi- 
diciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de 
derecho previstas en el artículo segundo del Reglamento de 
Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitivamen
te fijada al practicar el deslinde.

Segundo. Firme la presente clasificación se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias en ella conte
nidas.

Tercero. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia, para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pudiendo, los que se consideren 
afectados por ella, interponer recurso de reposición, previo al 
contencioso-adniinistrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi-, 
nistrativo, en armonía con los artículos 52 y siguientes, de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1964.—^P. D., Santiago Pardo Canalis. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 2 de enero de 1964 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Villafranca de los Caballeros, pro
vincia de Toledo,

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Villafranca de los Caballeros, provincia de Toledo, en el que 
no se han formulado reclamaciones durante su exposición al 
público, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos l.o al 3.o y 5.o al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villafranca de los Caballeros, 
provincia de Toledo, por la que se consideran:

Vía pecuaria necesaria

Cañada Real de Alcázar.—Anchura, 75,22 metros.
Cordel del camino de Quintanar.—^Anchura, 37,61 metros, 

que se reduce a colada, con una anchura necesaria de 10 me
tros.

El recorrido, dirección y demás * características de las expre
sadas vías pecuarias figura en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por condi
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de 
derecho previstas en el artículo segundo del Reglamento de 
Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitivamen
te fijada al practicar el deslinde.

Segundo. Firme la presente clasificación se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias, así como a la 
parcelación y enajenación de los terrenos excesivos, sin que 
tales terrenos puedan ser ocupados mientras no se lleve a cabo 
su adjudicación en forma reglamentaria.

Tercero. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia, para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pudiendo, los que se consideren 
afectados por ella, interponer recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en armonía con los artículos 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de eneró de 1964.—P. D., Santiago Pardo Caaalis. 

Zimo. Sr, Director general de Ganadería,


